
Guayaquil, diciembre 26 del 2018 

Señor 
OSCAR EDUARDO GALLARDO VALERO 
Presidente de 
IRALTIM S.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, y para los efectos legales pertinentes, ponemos en su conocimiento 
que, con fecha de hoy, el señor Nicolás Florido Vilaseca, de nacionalidad ecuatoriana, 
identificado con C.C. No. 0908791486, por mis propios derechos, he cedido y transferido a 

favor de la compañía IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD., de nacionalidad 
singapurense, con número de identificación 201842480W, legalmente representada por su 
Apoderado Especial, señor Dr. Boanerges Rodríguez Freire, 392, acciones ordinarias y 
nominativas y de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América (1,00) 

cada una, emitidas por la compañía IRALTIM S.A., cuyo valor patrimonial por acción es de 
US$ 43,67. 

La transferencia que antecede incluye todos los derechos inherentes a las acciones, 

incluyendo las reservas legales y facultativas, dividendos y utilidades no repartidas que 
tenga a favor del Cedente, quién no se ha reservado ningún derecho sobre las acciones 
transferidas, 

En virtud de la mencionada transferencia, solicitamos a usted, se sirva inscribir y 
registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía; y, 
notificar de esta transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

7 P+IGUALADA "e 

Lo GEL E 
  

  

Nicolás Florido Vilaseca Dr. Boanerges Rodríguez Freire 
C.C, 090879148-6 C.C. 120132081-7 
Cedente Apoderado Especial 

Cesionario 

  

   

   



 

 

 

 

 

 



NÚMERO 1.277/2010 CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBRAN EL SEÑOR NICOLÁS 

  

FLORIDO VILASECA Y LA SEÑORITA 

VALESKA ALEXANDRA SAAB 

NOTARÍA 
TRIGÉSIMA PRIMERA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
DOCTORA 

NATACHA ROURA GAME ar Po. a 
NOTARIA Guayas, República del Ecuador, hoy día jueves dieciséis 

de diciembre del dos mil diez, ante mí, DOCTORA 

NATACHA LEONOR ROURA GAME DE ' HOHEB, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE 

CANTÓN comparecen: El señor NICOLÁS FLORIDO 

VILASECA, quien declara ser soltero, ejecutivo, por sus 

propios derechos, domiciliado en el cantón Samborondon, 

de tránsito por esta ciudad; y la señorita VALESKA 

ALEXANDRA SAAB GÓMEZ, quien declara ser soltera, 

ejecutiva, por sus propios derechos, domiciliada en esta 

ciudad. Los comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianos, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado su cédula de e 
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ciudadanía de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de 

Capitulaciones Matrimoniales, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: "Señora Notaria: 

Autorice e incorpore usted, en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una por la cual conste una de 
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 Capitulaciones Matrimoniales, al tenor de las cláusula 

 



que se detallan a continuación: PRIMERA: 

OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública de 

Capitulaciones Matrimoniales, las siguientes personas: 

Por una parte, el señor NICOLÁS FLORIDO VILASECA, 

por sus propios y personales derechos, soltero, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 

cantón Samborondon, de tránsito por esta ciudad; y por 

otra, la señorita VALESKA ALEXANDRA SAAB GÓMEZ, 

por sus propios y personales derechos, soltera, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 

comparecientes han decidido, de manera libre y voluntaria 

y de mutuo acuerdo, contraer en los próximos días 

matrimonio civil, y han acordado modificar el régimen 

aplicable de la sociedad conyugal, motivo por el cual han 

convenido en celebrar, como en efecto celebran, la 

presente escritura pública de Capitulaciones 

Matrimoniales, conforme a lo dispuesto en el artículo 

ciento cincuenta del Código Civil Ecuatoriano, y en los 

términos que se establecen en la siguiente cláusula.- 

TERCERA: Con los antecedentes antes expresados, los 

comparecientes, señor NICOLÁS FLORIDO VILASECA y 

la señorita VALESKA ALEXANDRA SAAB GÓMEZ, 

manifiestan su libre y expresa voluntad de celebrar 

Capitulaciones Matrimoniales que se contienen en las 

siguientes estipulaciones, las mismas que surtirán efecto 

desde el día y/o fecha en que ambos contraigan ,9



  

NOTARÍA 
TRIGÉSIMA PRIMERA 

DOCTORA 
NATACHA ROURA GAME 

NOTARIA 

matrimonio civil como lo tienen acordado y convienen en 

que: UNO) La propiedad sobre los bienes muebles o 

inmuebles corporales e incorporales, adquiridos por cada 

uno de los comparecientes en su estado civil actual, 

permanecerá en el patrimonio separado y exclusivo de 

cada uno de ellos, esto es, que no ingresarán al haber de 

la sociedad conyugal.- DOS) Los bienes muebles o 

inmuebles corporales e ¡incorporales o de cualquier 

naturaleza que llegaren a adquirir los futuros cónyuges 

después de contraído el matrimonio civil por cualquier 

modo y a cualquier título, ingresarán por separado al 

patrimonio de cada uno de ellos.- TRES) Específicamente 

en cuanto a los bienes adquiridos a título gratuito por 

cualquiera de los futuros cónyuges, luego de contraído el 

matrimonio civil, regirá lo dispuesto en el artículo ciento 

sesenta y cuatro del Código Civil Ecuatoriano, por lo que 

pertenecerán de forma exclusiva al cónyuge donatario o 

asignatario. lgual cosa sucederá con los frutos de estos 

bienes así adquiridos.- CUATRO) Los frutos de los bienes 

propios de cada uno de los futuros cónyuges, sean frutos 

naturales o civiles, incrementarán exclusivamente el 

patrimonio separado de cada uno de ellos.- CINCO) El 

señor NICOLÁS FLORIDO VILASECA, por consiguiente, 

administrará y dispondrá de sus bienes propios con 

entera independencia de su futura cónyuge; y, la señorita 

VALESKA ALEXANDRA SAAB GÓMEZ,  ¡gualmente 

administrará y dispondrá de sus bienes propios con 

entera independencia de su futuro cónyuge.- SEIS) Ca 
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uno de los futuros cónyuges, tendrá pues, el dominio y la 

administración exclusiva y plena de sus bienes, de los 

frutos que éstos produzcan y de los bienes de toda clase 

que cada uno adquiera durante el matrimonio, ya sea 

como resultado de su administración, ya sea que 

provenga de salarios o emolumentos de cualquier género, 

de empleos, oficio o negocios devengados durante el 

matrimonio, ya sea que provengan a cualquier título 

oneroso o  gratuito.- CUARTA: Los comparecientes 

manifiestan que no tienen obligaciones o deudas 

pendientes con terceras personas. No obstante lo 

anotado, de existir alguna, éstas serán honradas por cada 

uno de los futuros cónyuges por separado y responderán 

exclusivamente con su patrimonio propio.- QUINTA: Los 

gastos que se ocasionen en razón del otorgamiento de 

esta escritura pública, serán por cuenta de los 

comparecientes.- SEXTA: Los comparecientes, señor 

NICOLÁS FLORIDO VILASECA y señorita VALESKA 

ALEXANDRA SAAB GÓMEZ, libre y voluntariamente, y 

cada uno por sus propios derechos, declaran que aceptan 

y ratifican en todas sus partes el contenido de las 

cláusulas que anteceden y se remiten a las disposiciones 

de la ley de la materia, en todo cuanto no estuviere 

previsto en estas capitulaciones.- Queda autorizada la 

abogada patrocinante de la presente escritura, para que 

obtenga la subinscripción al margen de la partida de 

matrimonio respectiva.- Anteponga y agregue usted 

Señora Notaria, las demás formalidades de estilo, para la Y 
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perfecta validez de esta escritura pública.- Esta minuta 

está firmada por la Abogada Conori Villacís Vera, con 

  

registro número nueve mil seiscientos noventa del Colegio 

de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados 
MOTARÍA 

TRIGÉSIMA PRIMERA 
a mi registro formando parte integrante de la presente 

DOCTORA 
GAM . “Jo , 

MATACnA nous. E escritura, los documentos habilitantes de Ley.- Leída que 

fue esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en 

alta voz, a los comparecientes, éstos se afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual 

       NICOLÁS RIDO VILASECA 

C.C.: 0908791486 C.V.: 066-0210 

PV cutis cc 
VALE XANDRA SAAB GÓMEZ 

C.C.: 0914325246 C.V.: 021-0513 

LA NOTARIA 

uta Az 
srl NATACHA LEONOR ROURA GAME DE HOHEB 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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OLUGIGO ante mi, cuya Matriz na si1ao rupricaoda y 

firmada por mí, en fe de ello confiero éste QUINTO 

TESTIMONIO, de la escritura pública número 1.277/2010 

de Capitulaciones Matrimoniales que celebran el señor 

Nicolás Florido Vilaseca y la señorita Valeska 

Alexandra Saab Gómez, en cuatro fojas útiles, que 

sello, rubrico y firmo, en Guayaquil el siete de enero 
del dos mil once.- DOY FRE, LA 

IN 

       AT Dra. Natacha Roma Came 
Y 
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 Eonsh rara mundo: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

egistacir LIBRO DE MATRIMONIOS 
0    

    
  

CORPORACIÓN REGISTRO 
Enel Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, de la República del Ecuador, a 7 días de Enero de 2011, ante 

CIVIL DE GUAYAQUIL 
la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribe el MATRIMONIO 

celebrado entre: : 

Florido Vilaseca, Nicolas, Cédula Identidad: 0908791486; de nacionalidad Ecuatoriana, nacido en la 

Parroquia Carbo /concepcion/, del Cantén Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el día 8 de 
Septiembre de 1979, de ocupación ESTUDIANTE; de estado civil anterior Soltero; domiciliado en 

Florido Vilaseca, Nicolas | Szmborondon, Ecuador, hijo de Florido Whute, Rafael, Cédula Identidad: 0907174676, y de Vilaseca De Prati 

con » Maria Cecilia, Cédula Identidad: 0900721408; 

Saab Gomez, Valeska . . 
Alexandra Saab Gomez, Valeska Alexandra, Cédula Identidad: 0914325246; de nacionalidad Ecuatoriana; nacida en la 

Parroquia Carbo /concepcion/, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el día 7 de Mayo de 
Í 1984, de ocupación ESTUDIANTE; de estado civil anterior Soltero; domiciliada en Samborondon, Ecuador, 
TOMO] AÑO | ACTA [FOLIO hija de Saab Ándery, Jesus Javier, Cédula Identidad: 0904925435, y de Gomez Buenaventura, Carmen Maria 

a lam l»as | 25 || Rocio, Cédula Identidad: 0907486807; 

  

  
        
  

Lugar y fecha de celebración de matrimonio: Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, 
Ecuador, 7 de Enero de 2011. 
Observaciones: Los contrayentes declaran no tener hijos. Los contrayentes presentan Capitulaciones 
Matrimoniales, conforme lo establece la ley, 
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TRADUCCIÓN 

  

  

Del idioma: inglés 
Al idioma: español 

Materia de la traducción: —Perfil Corporativo (Compañía) de IGUALADA INVESTMENTS 

PTE. LTD. 

  

=- Inicio de la Traducción -- 

[Página 1] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O PERDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 
Fecha: 20/12/2018 

Lo siguiente es un breve particular de: 

Registro No.: 201842480W 
Nombre de la Compañía: IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. 
Nombre anterior si aplicara: 

Fecha de constitución: 19/12/2018 
Tipo de Compañía: COMPAÑÍA LIMITADA PRIVADA EXENTA POR ACCIONES 
Status: Compañía Activa 
Fecha de status: 19/12/2018 

Actividades Principales: 

Actividades (1): Otras Compañías Holding (64202) 
Descripción: 
Actividades (1): 
Descripción: 

Capital 

Acciones Emitidas Capital: 1000 
Número de Acciones”: 1000 

Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América 
Tipo de Acciones: Ordinarias



*Número de Acciones incluidas el número de Acciones en Tesorería 

Capital Pagado Cantidad: 4 
Número de Acciones: 

Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América 
Tipo de Acciones: Ordinarias 

LA COMPAÑÍA TIENE LAS SIGUIENTES ACCIONES ORDINARIAS EN ACCIONES DE 
TESORERÍA. 

Número de Acciones: 

Moneda: 

Autenticación No.: G18886547V 
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[Página 2] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O PÉRDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 
Fecha: 20/12/2018 

Dirección de Oficina Registrada: 8 CROSS STREET, *24-03-04, MANULIFE TOWER, 

SINGAPORE (048424). 

Fecha de Dirección: 19/12/2018 
Fecha de Último AGM: 
Fecha de Último AR: 
FYE a la Fecha del Último AR: 

Firmas Auditoras 

NOMBRE 

Cargos 
Cargo No. 
Fecha de Registro 
Moneda 
Monto Asegurado 

Cargo(s)



  

Autoridades/Representantes Autorizados E gaia 
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Nombre Nacionalidad | Fuente de Fecha de 

Dirección Identificación | Posición Dirección Nombramiento 

LUIS FERNANDO VEGA CORREA 

CLUB X, CARTAGENA, ED. BEVERLY 

HILLS TO O AP 3D , 

ED DE COLOR VERDE, CIUDAD DE PANAMEÑA 

PANAMA, PANAMA PA0332380 Director ACRA 19/12/2018 

LUCIA LUCHETTI 

8 CROSS STREET 

++24-03-04 
MANULIFE TOWER ITALIANA 

SINGAPORE (048424) S7889071A Director ACRA 19/12/2018 

TAN KIT YEE 

243 SERANGOON AVENUE 2 
04-79 MALASIO 

SINGAPORE (550243) S88593491 Secretario ACRA 19/12/2018 

CIUDADANO 

DE 

LOH KAR GEK KYLLE S9011431Z SINGAPUR ACRA 19/12/2018               
Autenticación No.: G18886547V 
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[Página 3] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DANO 
O PÉRDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 
Fecha: 20/12/2018 
  

  

              

  

  

Nombre Nacionalidad j Fuente de Fecha de 

Dirección Identificación | Posición Dirección Nombramiento 

8 CROSS STREET 

++24-03-04 

MANULIFE TOWER 

SINGAPORE (048424) Secretario 

Accionistas 

Nacionalidad/Lugar | Fuente Cambio 
Nombre de de de 
Dirección Identificación | Constitución/Origen | Dirección | Dirección 

1 | JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI | 0900721127 ¡ ECUATORIANO ACRA                



  

  

  

  

  

                
  

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 
VÍA SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (CONDOMINIO 
FLOVISA APT A PB), ECUADOR 

Moneda 

Dólares de 

los Estados 

Ordinarias (Número) Unidos de 

100 América 

MARIA CECILIA VILASECA DE PRATI 
URBANIZACION CLARIANA, KM 3 
VIA SAMBORONDOMN, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (APT S-E), 

2 | ECUADOR 0900721408 | ECUATORIANA ACRA 
Moneda 

Dólares de 

los Estados 
Ordinarias (Número) Unidos de 

300 América 

MARIA TERESA VILASECA DE PRATI 
URBANIZACION CLARIANA, KM 3 
VIA SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (APT S-C), 

3 | ECUADOR 0902716703 | ECUATORIANA ACRA 
Moneda 

Dólares de 

los Estados 
Ordinarias (Número) Unidos de 
300 América 

Autenticación No.: G18886547V 
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[Página 4] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O PERDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 
Fecha: 20/12/2018 
  

  

        

Nacionalidad/Lugar | Fuente Cambio 
Nombre de de de 
Dirección Identificación | Constitución/Origen | Dirección | Dirección 
ROSSANA MONTSERRAT VILASECA 
DE PRATI 
URBANIZACION CLARIANA, KM 3 

4 | VA SAMBORONDON, AVENIDA LOS | 0902716711 | ECUATORIANA ACRA       
 



  

  

  

            
  

  

ARROZALES NO. 916 (SOLAR D), 
ECUADOR met > - 

Moneda 

Dólares de 

los Estados 

Ordinarias (Número) Unidos de 
300 América 

Abreviaturas 

UL — Entidad Local no registrada con ACRA 
UF — Entidad Extranjera no registrada con ACRA 
AR — Ingreso Anual 

AGM — Junta General de Accionistas 
FS — Estados Financieros 
FYE — Fin de Año Financiero 

OSCARS -— Servicio de Reporte de Cambio de Dirección One Stop de la Autoridad de 

Inmigración y Chequeo. 

Nota: 

- La información contenida en este Perfil Corporativo es extraída de los registros de esta 
entidad con ACRA. 

- El listado de oficiales para esta entidad esta disponible para autenticación online dentro de 
los 30 días desde la compra de este Perfil Corporativo. Favor escanear el código QR 
disponible en la última página de este perfil para acceder a la página de autenticación. Para 
más información, favor visitar www.acra.gov.sq. 

POR EL REGISTRADOR DE COMPAÑÍAS Y NOMBRES COMERCIALES 
SINGAPUR 

RECIBO NO.: ACRA181220156821 
FECHA: 20/12/2018 

Autenticación No.: G18886547V 
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[Página 5] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O IENICAN QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 
Fecha: 20/12/2018



Esto ha sido generado por computador. En consecuencia, no se requiere firma. 

[CÓDIGO QR] 

Autenticación No.: G18886547V 
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== Fin de la Traducción -- 

Al amparo del artículo 29 de la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, yo, BOANERGES RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, declaro que la presente 
traducción consta en 6 páginas; y, certifico que es, a mi mejor saber y entender, una 
traducción fidedigna al español del “PERFIL CORPORATIVO (COMPAÑÍA)” original en 
inglés. 

Guayaquil, 26 de diciembre de 2018 

CANAS 
Boanerges Roy odríguez volea ez 
C.C.: 092386538-0
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WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED IS UPDATED AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

Business Profile (Company) of IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 

The Following Are The Brief Particulars of : 

Registration No. : 201842480W 

Company Name. * IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. 

Former Name if any 

Incorporation Date. - 19/12/2018 

Company Type * EXEMPT PRIVATE COMPANY LIMITED BY SHARES 

Status “Live Company 

Status Date «19/12/2018 

Principal Activities 

Activities (1) "OTHER HOLDING COMPANIES (64202) 

Description 

Activities (11) 

Description 

Capital 

issued Share Capital Number of Shares * Currency 

(AMOUNT) 

1000 1000 UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

* Number of Shares includes number of Treasury Shares 

Paid-Up Capital Number of Shares Currency 

(AMOUNT) 

4 UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

COMPANY HAS THE FOLLOWING ORDINARY SHARES HELD AS TREASURY SHARES 

Number Of Shares Currency 

Date: 20/12/2018 

Share Type 

ORDINARY 

Share Type 

ORDINARY 

Authentication No. : G18886547V 

Page 1 of 5



  

  

. o 

ACCOUNTING AND CORPORATE REGULA 
   NA 

TORY AUTHORITY b Al JJ ac 1D HZ 

  

WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED [S UPDATED AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

Business Profile (Company) of IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 

. Registered Office Address 8 CROSS STREET 
$24-03/04 
MANULIFE TOWER 
SINGAPORE (048424) 

Date of Address 

Date of Last AGM 

Date of Last AR 

FYE As At Date of Last AR 

Audit Firms 

NAME 

Charges 

Charge No. Date Registered 

Officers/Authorised Representative(s) 

Name 

Address 

LUIS FERNANDO VEGA CORREA 

CLUB X, CARTAGENA, ED BEVERLY HILLS TO O 
AP 3D 
ED DE COLOR VERDE, PANAMA CITY, PANAMA 

LUCIA LUCHETTI 

8 CROSS STREET 
24-03/04 
MANULIFE TOWER 
SINGAPORE (048424) 

TAN KIT YEE 

8 CROSS STREET 
224-03/04 
MANULIFE TOWER 
SINGAPORE (048424) 

LOH KAR GEK KYLLE 

19/12/2018 

Currency 

PA0332380 

S7889071A 

S88593491 

S9011431Z 

Nationality 

Position Held 

PANAMANIAN - 

Director 

ITALIAN 

Director 

MALAYSIAN 

Secretary 

SINGAPORE CITIZEN 

Amount Secured 

Date: 20/12/2018 

Chargee(s) 

Source of 
Address 

ACRA 

ACRA 

ACRA 

ACRA 

Date of Appointment 

19/12/2018 

19/12/2018 

19/12/2018 

9/12/2018 

Authentication No. : G18886547V 
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WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED IS UPDATED AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

Business Profile (Company) of IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 

Officers/Authorised Representative(s) 

Name 

Address 

8 CROSS STREET 
24-03/04 
MANULIFE TOWER 
SINGAPORE (048424) 

Shareholder(s) 

Name 

Address 

JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI 

URBANIZACIÓN CLARIANA, KM 3 VIA 
SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (CONDOMINIO 
FLOVISA, APT.A PB), ECUADOR 

Ordinary(Number) 

100 

MARIA CECILIA VILASECA DE PRATI 

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 VIA 
SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
LOS ARROZALES NO. 916 (APT S-E), 
ECUADOR 

Ordinary(Number) 

300 

MARIA TERESA VILASECA DE 
PRATI 

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 VIA 
SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (APT S-C), 
ECUADOR 

Ordinary(Number) 

300 

ID Nationality 

Position Held 

Secretary 

1D Nationality/Place of 
incorporation/Origin 

0900721127 ECUADORIAN 

Currency 

UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

0900721408 ECUADORIAN 

Currency 

UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

0902716703 ECUADORIAN 

Currency 

UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

Date: 20/12/2018 

Source of 
Address 

Date of Appointment 

« 

Source of 
Address 

Address Changed 

ACRA 

ACRA 

ACRA 

Authentication No. : G18886547V 
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WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED IS UPDATED AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

Business Profile (Company) of IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) Date: 20/12/2018 

This is computer generated. Hence no signature required. 
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Factura: 002-002-000069143 20180901 028D01: 917.     
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901028D01917 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 18100-DP09-2018-SJ, comparece(n) BOANERGES HERNAN RODRIGUEZ 

VELASQUEZ portador(a) de CÉDULA 0923865380 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 26 DE DICIEMBRE 

DEL 2018, (17:37). 

  

    
A 

Re e y 

GES HERNAN RODRI 
CÉDULA: 69238653 

NOTARIO(A a ROXAÑA JACQUBÉINE ACURIA QUÍNTERO————— 

TARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

y as: 18100-DP09-2018-SJ 
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: ICA Y CACIÓN to 

cÉDuUIADE CIUDADANÍA No. 092386538-0 
APELLIDOS Y NOMBRES 

RODRIGUEZ VELASQUEZ 
HERNAN 

LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL. 
TARQUE 

PECHA DE NACIMIENTO 1989-01-30    
? CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

3 DE FEBRERO 2013 cad 

iS TADO E AACICA 21450    
018 018 - 201 0923865380 

YA Mo NUMERO CÉDULA 

sue RODRIGUEZ VELASQUEZ BOANERGES 
HERNAN 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA. t 

LA PUNTRLA(SATELITE] 
PARROQUIA 

    

     
     

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN “ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RODRI FREIRE BOANERGES RENIER 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SANCHEZ ISABEL BELGICA DE LAS MER 
LUGAR Y FECHA DÉ EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-11-12 Y 
FECHA DE EXPIRACIÓN > 

2024-11-12 DEL DIRECTOR 
GENERAL CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

Ss 
IDECUOI23865380<<<<<<<<<<<<<<< 

890130M261112ECU<<<<<<<<<<<<<< 

RODRIGUEZ<VELASQUEZ<<BOANERGES 

ti 
FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

POPULAR 2018 
ED VE 

a OS 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Coal. 5 Qe RRO 
F. PRESIDENTA/E DE LA JRV BAP GAR MU 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD -- * 

Número único de identificación: 0923865380 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ VELASQUEZ BOANERGES 

HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BOANERGES RENIER RODRIGUEZ FREIRE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ISABEL BELGICA DE LAS MERCEDES 

VELASQUEZ SANCHEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NF.24 
GUAYAQUIL y a]: A 

     
                

  

                              

N? de certificado: 182-184-54816 e ) > 

La. y Pl 

182-184-54816 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Minarnnin dal damiaranta d mtida nión: mn do mas dardn al día de ma amicián En enos ds nemanninr inannuianiaatas san neta Ainara nearibin e andina al ernmistbranicail mbr rr



PODER ESPECIAL 

Comparece a otorgar el presente Poder Especial la compañía IGUALADA 
INVESTMENTS PTE. LTD., una compañía constituida y existente al amparo de las leyes 
de Singapur, con Unique Entity Number 201842480W y con domicilio principal en 8 CROSS 
STREET + 24-03-04, MANULIFE TOWER, SINGAPORE (048424); a través de la interpuesta 
persona de su DIRECTOR, señor LUIS FERNANDO VEGA CORREA, de nacionalidad 

panameña, con pasaporte No. PA0332380, domiciliado en Club X, Cartagena, Edificio 
Beverly Hills, Ap. 3D, ciudad de Panamá, Panamá, parte a la que se podrá denominar 
simplemente como LA MANDANTE. 

LA MANDANTE confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho 
ecuatoriano se requiere, a favor de los doctores HERNÁN PÉREZ LOOSE, con cédula de 
ciudadanía ecuatoriana No. 090479368-4; y, BOANERGES RODRÍGUEZ FREIRE, con 
cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 120132081-7, en adelante LOS MANDATARIOS, 
para que actuando conjunta o separadamente, a nombre y en representación de LA 
MANDANTE, acepten la cesión a favor de la compañía IGUALADA INVESTMENTS 
PTE. LTD., de los derechos representativos de capital en compañías ecuatorianas y 

extranjeras y, en consecuencia, para que suscriban los documentos que sean necesarios para 
perfeccionar legalmente las cesiones de los derechos representativos de capital antes 
mencionadas. 

El presente Poder Especial tendrá una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de su 
otorgamiento, sin perjuicio de lo cual, podrá ser revocado por LA MANDANTE, en 
cualquier momento. 

Ciudad de Panamá, Panamá, 20 de diciembre de 2018 

y Aras = 
p. es INVESPÁENTS PTE.LTD. 

LUIS FERNANDO VEGA CORREA 
DIRECTOR 

LIC. ZULBIKA INÉS CARRERA YEE, Notario 

es Deli del Circuito de Panamá, Primera Suplen
te, con 

Caen 1 bere tado personalmente por 
1CO: Este ha sido presen 

su(s) pie adante(s) ante mi, y los testigos que suscriben, por lo 

tanto, sus firmas son auténticas. 

Panama, 28 MIL 2018 ————— 
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3 88 Convention de La Haye du 5 octobre 198: 

1. País: PANAMÁ 
Es presente documento Público.) 
:2. Ha sido firmado por. 

3. quién actúa en de: 

1. y está revestido del sello/timbre de: 

CERTIFICADO 2 g D1C 2018 
5. EN PANAMÁ 6. el 
7 . por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

a 3. Bajo el numero: Y 
la, 2. Sello/timbre-———-10 Firma: 
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Guayaquil, diciembre 26 del 2018 

Señor 
OSCAR EDUARDO GALLARDO VALERO 

Presidente de 
TRALTIMS.A 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, y para los efectos legales pertinentes, ponemos en su conocimiento 
que, con fecha de hoy, el señor Nicolás Florido Vilaseca, de nacionalidad ecuatoriana, 

identificado con C.C. No. 0908791486, por mis propios derechos, he cedido y transferido a 
favor de la compañía GAROMADO PTE. LTD., de nacionalidad singapurense, con número 
de identificación 201842472G, legalmente representada por su Apoderado Especial, señor 
Dr. Hernán Pérez Loose, 8, acciones ordinarias y nominativas y de un valor nominal de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (1,00) cada una, emitidas por la compañía IRALTIM 
S.A., cuyo valor patrimonial por acción es de US$ 43,67. 

La transferencia que antecede incluye todos los derechos inherentes a las acciones, 
incluyendo las reservas legales y facultativas, dividendos y utilidades no repartidas que 
tenga a favor del Cedente, quién no se ha reservado ningún derecho sobre las acciones 
transferidas. 

En virtud de la mencionada transferencia, solicitamos a usted, se sirva inscribir y registrar 
esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía; y, notificar de esta 
transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

E . p. GAROMADO PTE, LTD, 
Y a? j 

</ Nicolás Florido Vilaseca Dr. Hérnán Pérez Loose 

C.C. 090879148-6 C.C. 090479368-4 
Cedente Apoderado Especial 

Cesionario 

    



 

 

 

 

 

 



NÚMERO 1.277/2010 CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBRAN EL SEÑOR NICOLÁS 

  

FLORIDO VILASECA Y LA SEÑORITA 

VALESKA ALEXANDRA SAAB 

NOTARÍA 
TRIGÉSIMA PRIMERA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
DOCTORA 

NATACHA ROURA GAME ar Po. a 
NOTARIA Guayas, República del Ecuador, hoy día jueves dieciséis 

de diciembre del dos mil diez, ante mí, DOCTORA 

NATACHA LEONOR ROURA GAME DE ' HOHEB, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE 

CANTÓN comparecen: El señor NICOLÁS FLORIDO 

VILASECA, quien declara ser soltero, ejecutivo, por sus 

propios derechos, domiciliado en el cantón Samborondon, 

de tránsito por esta ciudad; y la señorita VALESKA 

ALEXANDRA SAAB GÓMEZ, quien declara ser soltera, 

ejecutiva, por sus propios derechos, domiciliada en esta 

ciudad. Los comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianos, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado su cédula de e 
ol
 

de 
jo
an
 

ciudadanía de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de 

Capitulaciones Matrimoniales, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: "Señora Notaria: 

Autorice e incorpore usted, en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una por la cual conste una de 

o
 

>
 Capitulaciones Matrimoniales, al tenor de las cláusula 

 



que se detallan a continuación: PRIMERA: 

OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública de 

Capitulaciones Matrimoniales, las siguientes personas: 

Por una parte, el señor NICOLÁS FLORIDO VILASECA, 

por sus propios y personales derechos, soltero, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 

cantón Samborondon, de tránsito por esta ciudad; y por 

otra, la señorita VALESKA ALEXANDRA SAAB GÓMEZ, 

por sus propios y personales derechos, soltera, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 

comparecientes han decidido, de manera libre y voluntaria 

y de mutuo acuerdo, contraer en los próximos días 

matrimonio civil, y han acordado modificar el régimen 

aplicable de la sociedad conyugal, motivo por el cual han 

convenido en celebrar, como en efecto celebran, la 

presente escritura pública de Capitulaciones 

Matrimoniales, conforme a lo dispuesto en el artículo 

ciento cincuenta del Código Civil Ecuatoriano, y en los 

términos que se establecen en la siguiente cláusula.- 

TERCERA: Con los antecedentes antes expresados, los 

comparecientes, señor NICOLÁS FLORIDO VILASECA y 

la señorita VALESKA ALEXANDRA SAAB GÓMEZ, 

manifiestan su libre y expresa voluntad de celebrar 

Capitulaciones Matrimoniales que se contienen en las 

siguientes estipulaciones, las mismas que surtirán efecto 

desde el día y/o fecha en que ambos contraigan ,9



  

NOTARÍA 
TRIGÉSIMA PRIMERA 

DOCTORA 
NATACHA ROURA GAME 

NOTARIA 

matrimonio civil como lo tienen acordado y convienen en 

que: UNO) La propiedad sobre los bienes muebles o 

inmuebles corporales e incorporales, adquiridos por cada 

uno de los comparecientes en su estado civil actual, 

permanecerá en el patrimonio separado y exclusivo de 

cada uno de ellos, esto es, que no ingresarán al haber de 

la sociedad conyugal.- DOS) Los bienes muebles o 

inmuebles corporales e ¡incorporales o de cualquier 

naturaleza que llegaren a adquirir los futuros cónyuges 

después de contraído el matrimonio civil por cualquier 

modo y a cualquier título, ingresarán por separado al 

patrimonio de cada uno de ellos.- TRES) Específicamente 

en cuanto a los bienes adquiridos a título gratuito por 

cualquiera de los futuros cónyuges, luego de contraído el 

matrimonio civil, regirá lo dispuesto en el artículo ciento 

sesenta y cuatro del Código Civil Ecuatoriano, por lo que 

pertenecerán de forma exclusiva al cónyuge donatario o 

asignatario. lgual cosa sucederá con los frutos de estos 

bienes así adquiridos.- CUATRO) Los frutos de los bienes 

propios de cada uno de los futuros cónyuges, sean frutos 

naturales o civiles, incrementarán exclusivamente el 

patrimonio separado de cada uno de ellos.- CINCO) El 

señor NICOLÁS FLORIDO VILASECA, por consiguiente, 

administrará y dispondrá de sus bienes propios con 

entera independencia de su futura cónyuge; y, la señorita 

VALESKA ALEXANDRA SAAB GÓMEZ,  ¡gualmente 

administrará y dispondrá de sus bienes propios con 

entera independencia de su futuro cónyuge.- SEIS) Ca 
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uno de los futuros cónyuges, tendrá pues, el dominio y la 

administración exclusiva y plena de sus bienes, de los 

frutos que éstos produzcan y de los bienes de toda clase 

que cada uno adquiera durante el matrimonio, ya sea 

como resultado de su administración, ya sea que 

provenga de salarios o emolumentos de cualquier género, 

de empleos, oficio o negocios devengados durante el 

matrimonio, ya sea que provengan a cualquier título 

oneroso o  gratuito.- CUARTA: Los comparecientes 

manifiestan que no tienen obligaciones o deudas 

pendientes con terceras personas. No obstante lo 

anotado, de existir alguna, éstas serán honradas por cada 

uno de los futuros cónyuges por separado y responderán 

exclusivamente con su patrimonio propio.- QUINTA: Los 

gastos que se ocasionen en razón del otorgamiento de 

esta escritura pública, serán por cuenta de los 

comparecientes.- SEXTA: Los comparecientes, señor 

NICOLÁS FLORIDO VILASECA y señorita VALESKA 

ALEXANDRA SAAB GÓMEZ, libre y voluntariamente, y 

cada uno por sus propios derechos, declaran que aceptan 

y ratifican en todas sus partes el contenido de las 

cláusulas que anteceden y se remiten a las disposiciones 

de la ley de la materia, en todo cuanto no estuviere 

previsto en estas capitulaciones.- Queda autorizada la 

abogada patrocinante de la presente escritura, para que 

obtenga la subinscripción al margen de la partida de 

matrimonio respectiva.- Anteponga y agregue usted 

Señora Notaria, las demás formalidades de estilo, para la Y 
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perfecta validez de esta escritura pública.- Esta minuta 

está firmada por la Abogada Conori Villacís Vera, con 

  

registro número nueve mil seiscientos noventa del Colegio 

de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados 
MOTARÍA 

TRIGÉSIMA PRIMERA 
a mi registro formando parte integrante de la presente 

DOCTORA 
GAM . “Jo , 

MATACnA nous. E escritura, los documentos habilitantes de Ley.- Leída que 

fue esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en 

alta voz, a los comparecientes, éstos se afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual 

       NICOLÁS RIDO VILASECA 

C.C.: 0908791486 C.V.: 066-0210 

PV cutis cc 
VALE XANDRA SAAB GÓMEZ 

C.C.: 0914325246 C.V.: 021-0513 

LA NOTARIA 

uta Az 
srl NATACHA LEONOR ROURA GAME DE HOHEB 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

AN ca 
¿00m ere 

ara? Ne Y ¡eo PS



OLUGIGO ante mi, cuya Matriz na si1ao rupricaoda y 

firmada por mí, en fe de ello confiero éste QUINTO 

TESTIMONIO, de la escritura pública número 1.277/2010 

de Capitulaciones Matrimoniales que celebran el señor 

Nicolás Florido Vilaseca y la señorita Valeska 

Alexandra Saab Gómez, en cuatro fojas útiles, que 

sello, rubrico y firmo, en Guayaquil el siete de enero 
del dos mil once.- DOY FRE, LA 

IN 

       AT Dra. Natacha Roma Came 
Y 

UA 

 Eonsh rara mundo: 
NOTARIA TEICÉSIMA bois HA SRC DEL CANTÓN GUAVIQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

egistacir LIBRO DE MATRIMONIOS 
0    

    
  

CORPORACIÓN REGISTRO 
Enel Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, de la República del Ecuador, a 7 días de Enero de 2011, ante 

CIVIL DE GUAYAQUIL 
la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribe el MATRIMONIO 

celebrado entre: : 

Florido Vilaseca, Nicolas, Cédula Identidad: 0908791486; de nacionalidad Ecuatoriana, nacido en la 

Parroquia Carbo /concepcion/, del Cantén Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el día 8 de 
Septiembre de 1979, de ocupación ESTUDIANTE; de estado civil anterior Soltero; domiciliado en 

Florido Vilaseca, Nicolas | Szmborondon, Ecuador, hijo de Florido Whute, Rafael, Cédula Identidad: 0907174676, y de Vilaseca De Prati 

con » Maria Cecilia, Cédula Identidad: 0900721408; 

Saab Gomez, Valeska . . 
Alexandra Saab Gomez, Valeska Alexandra, Cédula Identidad: 0914325246; de nacionalidad Ecuatoriana; nacida en la 

Parroquia Carbo /concepcion/, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el día 7 de Mayo de 
Í 1984, de ocupación ESTUDIANTE; de estado civil anterior Soltero; domiciliada en Samborondon, Ecuador, 
TOMO] AÑO | ACTA [FOLIO hija de Saab Ándery, Jesus Javier, Cédula Identidad: 0904925435, y de Gomez Buenaventura, Carmen Maria 

a lam l»as | 25 || Rocio, Cédula Identidad: 0907486807; 

  

  
        
  

Lugar y fecha de celebración de matrimonio: Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, 
Ecuador, 7 de Enero de 2011. 
Observaciones: Los contrayentes declaran no tener hijos. Los contrayentes presentan Capitulaciones 
Matrimoniales, conforme lo establece la ley, 

    
  

  
  

CERTIFICO que es bel opio ot od 

que reposa en 1 aschuvos, / 

de AR AÓTAZADA 
Corporación Hegpatro Cri de Guayayal 

  

Copia Integra Copia integra 

Nacimiento |] 

Copia Integra 

Matrimonio [] Defunción [] Certificado Biométrico [7]



     

 

                



TRADUCCIÓN pt 

Del idioma: inglés 
Al idioma: español 
Materia de la traducción: — Perfil Corporativo (Compañía) de GAROMADO PTE. LTD. 

  

-- Inicio de la Traducción -- 

[Página 1] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O PÉRDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de GAROMADO PTE. LTD. (201842472G) 
Fecha: 20/12/2018 

Lo siguiente es un breve particular de: 

Registro No.: 201842472G 
Nombre de la Compañía: GAROMADO PTE. LTD. 
Nombre anterior sí aplicara: 

Fecha de constitución: 19/12/2018 
Tipo de Compañía: COMPAÑÍA LIMITADA PRIVADA EXENTA POR ACCIONES 
Status: Compañía Activa 
Fecha de status: 19/12/2018 

Actividades Principales: 

Actividades (1): Otras Compañías Holding (64202) 
Descripción: 
Actividades (Il): 
Descripción: 

Capital 

Acciones Emitidas Capital: 1000 
Número de Acciones”: 1000 

Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América 
Tipo de Acciones: Ordinarias



*Número de Acciones incluidas el número de Acciones en Tesorería 

Capital Pagado Cantidad: 4 
Número de Acciones: 

Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América 
Tipo de Acciones: Ordinarias 

LA COMPAÑÍA TIENE LAS SIGUIENTES ACCIONES ORDINARIAS EN ACCIONES DE 
TESORERÍA. 

Número de Acciones: 

Moneda: 

Autenticación No.: Q18886546H 
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[Página 2] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O PÉRDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de GAROMADO PTE. LTD. (201842472G) 
Fecha: 20/12/2018 

Dirección de Oficina Registrada: 8 CROSS STREET, +24-03-04, MANULIFE TOWER, 

SINGAPORE (048424). 
Fecha de Dirección: 19/12/2018 
Fecha de Último AGM: 
Fecha de Último AR: 
FYE a la Fecha del Último AR: 

Firmas Auditoras 

NOMBRE 

Cargos 
Cargo No. 
Fecha de Registro 
Moneda 
Monto Asegurado 
Cargo(s) 

Autoridades/Representantes Autorizados



ra 

O 
  

  

  

  

            
  

Nombre Nacionalidad | Fuenté de Fecha de ! 

Dirección Identificación | Posición Dirección - | Nombramierito' “| * 

LUIS FERNANDO VEGA CORREA 

CLUB X, CARTAGENA, ED. BEVERLY 
HILLS TO O AP 3D . 
ED DE COLOR VERDE, CIUDAD DE PANAMEÑA 

PANAMA, PANAMA PA0332380 Director ACRA 19/12/2018 

LUCIA LUCHETTI 

8 CROSS STREET 

24-03-04 

MANULIFE TOWER ITALIANA 

SINGAPORE (048424) S7889071A Director ACRA 19/12/2018 

TAN KIT YEE 

243 SERANGOON AVENUE 2 

04-79 MALASIO 

SINGAPORE (550243) S88593491 Secretario ACRA 19/12/2018 

CIUDADANO 

DE 

LOH KAR GEK KYLLE S9011431Z SINGAPUR ACRA 19/12/2018 

Autenticación No.: Q18886546H 
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[Página 3] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

  

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O PÉRDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de GAROMADO PTE. LTD. (201842472G) 

Fecha: 20/12/2018 

  

  

            
  

  

  

Nombre Nacionalidad | Fuente de Fecha de 

Dirección identificación | Posición Dirección Nombramiento 

8 CROSS STREET 

24-03-04 

MANULIFE TOWER 

SINGAPORE (048424) Secretario 

Accionistas 

Nacionalidad/Lugar | Fuente Cambio 
Nombre de de de 

Dirección Identificación | Constitución/Origen | Dirección | Dirección 

JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI 

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 

1 ¡ VA SAMBORONDON, AVENIDA LOS | 0900721127 | ECUATORIANO ACRA               
 



  

FLOVISA APT A PB), ECUADOR 
ARROZALES NO. 916 (CONDOMINIO 

  

  

  

  

                

Moneda 

Dólares de 

los Estados 

Ordinarias (Número) Unidos de 
100 América 

MARIA CECILIA VILASECA DE PRATI 

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 

VIA SAMBORONDON, AVENIDA LOS 

ARROZALES NO. 916 (APT S-E), 

2 | ECUADOR 0900721408 | ECUATORIANA ACRA 

Moneda 

Dólares de 

los Estados 

Ordinarias (Número) Unidos de 
300 América 

MARIA TERESA VILASECA DE PRATI 

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 

VIA SAMBORONDON, AVENIDA LOS 

ARROZALES NO. 916 (APT S-C), 

3 | ECUADOR 0902716703 | ECUATORIANA ACRA 

Moneda 

Dólares de 

los Estados 

Ordinarias (Número) Unidos de 
300 América 

Autenticación No.: Q18886546H 
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Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O PÉRDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de GAROMADO PTE. LTD. (201842472G) 

Fecha: 20/12/2018 

  

  

            

Nacionalidad/Lugar | Fuente Cambio 

Nombre de de de 

Dirección Identificación | Constitución/Origen | Dirección | Dirección 

ROSSANA MONTSERRAT VILASECA 
DE PRATI 
URBANIZACION CLARIANA, KM 3 
VIA SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (SOLAR D), 

4 | ECUADOR 0902716711 | ECUATORIANA ACRA 
  

  
LA 

 



  

          

Moneda Ebano scams 

Dólares de 

los Estados 

Ordinarias (Número) Unidos de 
300 América     
  

Abreviaturas 
UL -— Entidad Local no registrada con ACRA 
UF - Entidad Extranjera no registrada con ACRA 
AR -— Ingreso Anual 

AGM - Junta General de Accionistas 
FS — Estados Financieros 

FYE — Fin de Año Financiero 
OSCARS - Servicio de Reporte de Cambio de Dirección One Stop de la Autoridad de 
Inmigración y Chequeo. 

Nota: 

- La información contenida en este Perfil Corporativo es extraída de los registros de esta 
entidad con ACRA. 

- El listado de oficiales para esta entidad esta disponible para autenticación online dentro de 

los 30 días desde la compra de este Perfil Corporativo. Favor escanear el código QR 

disponible en la última página de este perfil para acceder a la página de autenticación. Para 
más información, favor visitar www.acra.gov.sg. 

POR EL REGISTRADOR DE COMPAÑÍAS Y NOMBRES COMERCIALES 
SINGAPUR 

RECIBO NO.: ACRA181220156821 
FECHA: 20/12/2018 

Autenticación No.: Q18886546H 
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[Página 5] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O PERDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de GAROMADO PTE. LTD. (201842472G) 
Fecha: 20/12/2018 

Esto ha sido generado por computador. En consecuencia, no se requiere firma.



[CÓDIGO QR] 
Autenticación No.: Q18886546H 
Página 5 de 5 

-- Fin de la Traducción -- 

Al amparo del artículo 29 de la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, yo, BOANERGES RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, declaro que la presente 

traducción consta en 6 páginas; y, certifico que es, a mi mejor saber y entender, una 
traducción fidedigna al español del “PERFIL CORPORATIVO (COMPAÑÍA)” original en 
inglés. 

Guayaquil, 26 de diciembre de 2018 

EAS 
o odriguez Y ció uez 

C.C.: co 6538-0
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WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED [S UPDATED AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

Business Profile (Company) of GAROMADO PTE. LTD. (201842472G) 

The Following Are The Brief Partlculars of : 

Registration No. * 201842472G 

Company Name. * GAROMADO PTE. LTD. 

Former Name if any 

Incorporation Date. - 19/12/2018 

Company Type *  EXEMPT PRIVATE COMPANY LIMITED BY SHARES 

Status * Live Company 

Status Date * 19/12/2018 

Principal Activities 

Activities (1) "OTHER HOLDING COMPANIES (64202) 

Description 

Activities (11) 

Description 

Capital 

Issued Share Capital Number of Shares * Currency 

(AMOUNT) 

1000 1000 UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

* Number of Shares includes number of Treasury Shares 

Paid-Up Capital Number of Shares Currency 

(AMOUNT) 

4 UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

COMPANY HAS THE FOLLOWING ORDINARY SHARES HELD AS TREASURY SHARES 

“ Number Of Shares Currency 

Date: 20/12/2018 

Share Type 

ORDINARY 

Share Type 

ORDINARY 

Authentication No. : Q18886546H 

Page 10f5
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WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED IS UPDATED AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

Business Profile (Company) of GAROMADO PTE. LTD. (201842472G) Date: 20/12/2018 

Registered Office Address "8 CROSS STREET 

24-03-04 

MANULIFE TOWER 

SINGAPORE (048424) 

Date of Address : 19/12/2018 

- Date of Last AGM 

Date of Last AR 

FYE As At Date of Last AR 

Audit Firms 

NAME 

Charges 

Charge No. Date Registered Currency Amount Secured Chargee(s) 

Officers/Authorised Representative(s) 

Name ID Nationality Source of Date of Appointment 
Address 

Address Position Held 

LUIS FERNANDO VEGA CORREA PA0332380 PANAMANIAN ACRA 19/12/2018 

CLUB X, CARTAGENA, ED BEVERLY HILLS TO O Director 

AP 3D 

ED DE COLOR VERDE, PANAMA CITY, PANAMA 

LUCIA LUCHETTI S7889071A ITALIAN ACRA 19/12/2018 

8 CROSS STREET Director 

24-03/04 

MANULIFE TOWER 
SINGAPORE (048424) 

TAN KIT YEE S88593491 MALAYSIAN ACRA 19/12/2018 

8 CROSS STREET Secretary 

%24-03/04 
MANULIFE TOWER 
SINGAPORE (048424) 

LOH KAR GEK KYLLE S9011431Z SINGAPORE CITIZEN ACRA : 19/12/2018 

Authentication No. : Q18886546H 
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ACCOUNTING AND CORPORATE REGULATORY AUTHÓBITA 

NS 

i Éa ON 

biz 1 (ACRA) 

WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED IS UPDATED AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

Business Profile (Company) of GAROMADO PTE. LTD. (201842472G) 

Officers/Authorised Representative(s) 

Name 

Address 

8 CROSS STREET 
+424-03/04 
MANULIFE TOWER 
SINGAPORE (048424) 

Shareholder(s) 

" Name 

Address 

JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI 

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 VIA 
SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (CONDOMINIO 
FLOVISA, APT.A PB), ECUADOR 

Ordinary(Number) 

100 

MARIA CECILIA VILASECA DE PRATI 

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 VIA 
SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
LOS ARROZALES NO. 916 (APT S-E), 
ECUADOR 

Ordinary(Number) 

300 

MARIA TERESA VILASECA DE 
PRATI 

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 VIA 
SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (APT S-C), 
ECUADOR 

Ordinary(Number) 

300 

ID Nationality 

Position Held 

Secretary 

1D Nationality/Place of 
incorporation/Origin 

0900721127 ECUADORIAN 

Currency 

UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

0900721408 ECUADORIAN 

Currency 

UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

0902716703 ECUADORIAN 

Currency 

UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

Date: 20/12/2018 

Source of Date of Appointment 
Address 

Source of 
Address 

Address Changed 

ACRA 

ACRA 

ACRA 

Authentication No. : Q18886546H 
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WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED IS UPDATED, AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

" Business Profile (Company) of GAROMADO PTE. LTD. (201842472G) Date: 20/12/2018 

Shareholder(s) 

Name 1D Nationality/Place of Source of Address Changed 
incorporation/Origin Address 

Address 

4 ROSSANA MONTSERRAT VILASECA 0902716711 ECUADORIAN ACRA 

DE PRATI 

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 VIA 
SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (SOLAR D), 
ECUADOR 

Ordinary(Number) Currency 

300 UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

Abbreviation 

UL - Local Entity not registered with ACRA 

UF - Foreign Entity not registered with ACRA 

AR - Annual Return 

AGM - Annual General Meeting 

FS - Financial Statements 

FYE - Financial Year End 

OSCARS - One Stop Change of Address Reporting Service by Immigration 8 Checkpoint Authority. 

Note : 

- The information contained in this Business Profile is extracted from lodgements filed by this entity with ACRA. 

- - The list of officers for this entity is available for online authentication within 30 days from the date of purchase of this Business Profile. Please scan 

the QR code available on the last page of this profile to access the authentication page. For more information, please visit www,.acra.gov.sq. 

FOR REGISTRAR OF COMPANIES AND BUSINESS NAMES 
SINGAPORE 

RECEIPT NO. : ACRA181220156821 

DATE : 20/12/2018 

Authentication No. : Q18886546H 
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MEETS      
WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED ¡S UPDATED AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

Business Profile (Company) of GAROMADO PTE. LTD. (201842472G) Date: 20/12/2018 

This is computer generated. Hence no signature required. 

  

Authentication No. : Q18886546H 
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Factura: 002-002-000069144 20180901 028001918 A 
poro 

  

O 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901028D01918 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 18100-DP09-2018-SJ, comparece(n) BOANERGES HERNAN RODRIGUEZ 

VELASQUEZ portador(a) de CÉDULA 0923865380 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 26 DE DICIEMBRE 

DEL 2018, (17:38). 
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BOANERGES HE N oo ve VELASQUEZ 
CÉDULA: 0923885380 
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=p. REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, toparon 

. CÉDUIADE CIUDADANÍA No. 092386538-0 
E . APELLIDOS Y NOMBRES 

; 
BOANERGES HERNAN 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL. 
TARQUI 

FECHA DE NACIMIENTO 1989-01-30     

    

   
: 1 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
: a 3 DE FEBRERO 2018 Ñ 
Am cae) CR ALI YA 

091 8 018 - 201 0923865380 
INTA No NÚMERO CÉDULA 

RODRIGUEZ VELASQUEZ BOANERGES 
y HERNAN 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA. 1 

LA PUNTRLLA(SATELITE) 
PARROQUIA 

  

A 

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR ABOGADO/TRIB/JUZG/RP 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RODRI FREIRE BOANERGES RENIER 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

        

VELASQUEZ SANCHEZ ISABEL BELGICA DE LAS MERCEOS bo 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 200 
GUAYAQUIL .. t 
2012-11-12 beis Juba— 
FECHA DE EXPIRACIÓN Ef (2 

2024-11-12 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

dd 
1DECUO23865380<<<<<<<<<<<<<<< 
890130M241 11 2ECU<<<<<<<<<<<<<< 

RODRIGUEZ<VELASQUEZ<<BOANERGES 

    

   
   

  

¿EN REFERÉNDUM 
A) Y CONSULTA 
n€ POPULAR 2018 

TORIO MACIAS PACTA    
a e 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

     
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Cala $ Qe RRO 
F PRESIDENTA/E DE LA JRV 

Na eg  



BUS. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación — REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identlficación y Cedulación 

  

Pa e e ia e e e a A e 

2 : 
Eo 2 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 
5 

A
A
 

E 

DO 

Número único de identificación: 0923865380 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ VELASQUEZ BOANERGES 

HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BOANERGES RENIER RODRIGUEZ FREIRE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ¡ISABEL BELGICA DE LAS MERCEDES 

VELASQUEZ SANCHEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-N3-48 
GUAYAQUIL JE    

N? de certificado: 187-184-54814 

4-5 1877-18 4814 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Missncia dal Ancimantas 4 unlidación a 4 mano dando al día de 1: amirión En anea dea nennantar imnarmuinmianine aan neta darimarants senribin as anlinnaMenrmintraniaril ambar 

                                                    e a 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



PODER ESPECIAL 

Comparece a otorgar el presente Poder Especial, la compañía GAROMADO PTE. LTD., 
una compañía constituida y existente al amparo de las leyes de Singapur, con Unique Entity 
Number 201842472G y con domicilio principal en 8 CROSS STREET + 24-03-04, MANULIFE 
TOWER, SINGAPORE (048424); a través de la interpuesta persona de su DIRECTOR, señor 
LUIS FERNANDO VEGA CORREA, de nacionalidad panameña, con pasaporte No. 
PA0332380, domiciliado en Club X, Cartagena, Edificio Beverly Hills, Ap. 3D, ciudad de 
Panamá, Panamá, parte a la que se podrá denominar simplemente como LA MANDANTE. 

LA MANDANTE confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho 

ecuatoriano se requiere, a favor de los doctores HERNÁN PÉREZ LOOSE, con cédula de 
ciudadanía ecuatoriana No. 090479368-4; y, BOANERGES RODRÍGUEZ FREIRE, con 
cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 120132081-7, en adelante LOS MANDATARIOS, 

Para que actuando conjunta o separadamente, a nombre y en representación de LA 
MANDANTE, acepten la cesión a favor de la compañía GAROMADO PTE. LTD,, de los 
derechos representativos de capital en compañías ecuatorianas y extranjeras y, en 
consecuencia, para que suscriban los documentos que sean necesarios para perfeccionar 
legalmente las cesiones de los derechos representativos de capital antes mencionadas. 

El presente Poder Especial tendrá una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de su 
otorgamiento, sin perjuicio de lo cual, podrá ser revocado por LA MANDANTE, en 

cualquier momento. 

GAROMAD! , LTD. 
LUIS FERNANDO VEGA CORREA 

DIRECTOR 

  

La suscrita, LIC. ZULBIKA INÉS CARRERA YEE, Notario 
Público Décimo del Circuito de Panamá, Primera Suplente, con 
Cédula No. 8-451-491. 

CERTIFICO: Este poder ha sido presentado personalmente por 
su(s) poderdante(s) ante mí, v los testigos que suscriben, por lo 
tanto, sus firmas son auténticas. 
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Guayaquil, diciembre 26 del 2018 

Señor 

OSCAR EDUARDO GALLARDO VALERO 
Presidente de 
IRALTIMS.A. 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, y para los efectos legales pertinentes, ponemos en su conocimiento 
que, con fecha de hoy, la señora Rossana María Hidalgo Vilaseca, de nacionalidad 

ecuatoriana, identificada con C.C. No. 0910353903, por mis propios derechos, he cedido y 
transferido a favor de la compañía IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD.,, de 
nacionalidad singapurense, con número de identificación 201842480W, legalmente 
representada por su Apoderado Especial, señor Dr. Boanerges Rodríguez Freire, 400, 

acciones ordinarias y nominativas y de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos 
de América (1,00) cada una, emitidas por la compañía IRALTIMS.A,, cuyo valor patrimonial 
por acción es de US$ 43,67. 

La transferencia que antecede incluye todos los derechos inherentes a las acciones, 

incluyendo las reservas legales y facultativas, dividendos y utilidades no repartidas que 
tenga a favor del Cedente, quién no se ha reservado ningún derecho sobre las acciones 

transferidas, 

En virtud de la mencionada transferencia, solicitamos a usted, se sirva inscribir y 
registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía; y, 

notificar de esta transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

   

  

Atentamente, A 

p. IGUALADA fon ETTD> 

Bara: ) er . | S - = ¡ a 
'ossana María Hidalgo Vilaseca Dr. Boaner, 

C.C. 091035390-3 C.C. 120132081-7 
Cedente Apodetado Especial 

Cesionario 

 



 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



  

MOTANIA 

TRGESIMA PRIMERA 

DOCTORA 

HATACHA ROURA GAÉE 
ROTARIA 

NÚMERO 1.354/2007 CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBRAN EL SEÑOR MIGUEL 

ANGEL PÉREZ PÉREZ Y LA 

SEÑORITA ROSSANA MARÍA 

HIDALGO VILASECA. ooconmmnmnacammmannann 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -=--======= 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día jueves 

veintinueve de noviembre dei dos mil siete, ante mí, 

DOCTORA NATACHA LEONOR ROURA GAME DE 

HOHEB, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA DE 

ESTE CANTÓN, comparecen: El señor MIGUEL ANGEL 

PÉREZ PÉREZ, quien declara ser soltero, ejecutivo, 

por sus propios derechos; y la señorita ROSSANA 

MARÍA HIDALGO VILASECA, quien declara ser soltera, 

ejecutiva, por sus propios derechos. Los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad; capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado su 

cédula de ciudadanía de conocerlos doy fe. Bien ins- 

truidos en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de Capitulaciones Matrimoniales, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: "Señora Notaria: Autorice e incorpore usted, 

en el registro de escrituras públicas a su cargo, una 

por la cual conste una de Capitulaciones 

Matrimoniales, al tenor de las cláusulas que se detallan 
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a continuación: PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública de Capitulaciones Matrimoniales, las siguientes 

personas: Por una parte, el señor MIGUEL ANGEL 

PÉREZ PÉREZ, por sus propios y personales derechos, 

soltero, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad; y por otra, la señorita 

ROSSANA MARÍA HIDALGO VILASECA, por sus 

propios y personales derechos, soltera, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 

comparecientes nan decidido, de manera libre y 

voluntaria y de mutuo acuerdo, contraer, en los 

próximos días, matrimonio civil en la ciudad de 

Guayaquil, y han acordado modificar el régimen 

aplicable de la sociedad conyugal, motivo por el cual 

han convenido en celebrar, camo en efecto celebran, la 

presente escritura pública de Capitulaciones 

Matrimoniales, conforme a lo dispuesto en el artículo 

ciento cincuenta del Código Civil Ecuatoriano, y en los 

términos que se establecen en la siguiente cláusula - 

TERCERA: Con los antecedentes antes expresados, los 

comparecientes, señor MIGUEL ANGEL PÉREZ PÉREZ 

y señorita ROSSANA MARÍA HIDALGO VILASECA, 

manifiestan su libre y expresa voluntad de celebrar 

Capitulaciones Matrimoniales que se contienen en las 

siguientes estipulaciones, las mismas que surtirán 

efecto desde el día y/o fecha en que ambos contraigan 
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MOTARÍA, 

TRIGÉSIMA PRIMERA 

DOCTORA 
MATACHA ROURA GAME 

NOTARIA 

ne 
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matrimonio civil como lo tienen acordado y convienen 

en que: UNO) La propiedad sobre los bienes muebles o 

inmuebles corporales e incorporales, adquiridos por 

cada uno de los comparecientes en su estado civil 

actual, permanecerá en el patrimomio separado y 

exclusivo de cada uno de ellos, esto es, que no 

ingresarán al haber de la sociedad conyugal.- DOS) 

Los bienes muebles o inmuebles corporales €e 

incorporales o de cualquier naturaleza que llegaren a 

adquirir los futuros cónyuges después de contraido el 

matrimonio civil por cualquier modo y a cualquier título, 

ingresarán por separado al patrimonio de cada uno de 

ellos.- TRES) Específicamente en cuanto a los bienes 

adquiridos a titulo gratuito por cualquiera de los futuros 

cónyuges, luego de contraldo el matrimonio civil, regirá 

lo dispuesto en el artículo ciento sesenta y cuatro del 

Código Civil Ecuatoriano, por lo que pertenecerán de 

forma exclusiva al cónyuge donatario o asignatario. 

Igual cosa sucederá con los frutos de estos bienes así 

adquiridos.- CUATRO) Los frutos de los bienes propios 

de cada uno de los futuros cónyuges, sean frutos 

naturales o civiles, incrementarán exclusivamente el 

patrimonio separado de cada uno de ellos.- CINCO) El 

señor MIGUEL ANGEL PÉREZ PÉREZ, por 

consiguiente, administrará y dispondrá de sus bienes 

propios con entera independencia de su futura 

cónyuge; y, la señorita ROSSANA MARÍA HIDALGO 

VILASECA, igualmente administrará y dispondrá de sus 
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bienes propios con entera independencia de su futuro 

cónyuge.- SEIS) Cada uno de los futuros cónyuges, 

tendrá pues, el dominio y la administración exclusiva y 

plena de sus bienes, de los frutos que éstos produzcan 

y de los bienes de toda clase que cada uno adquiera 

durante el matrimonio, ya sea como resultado de su 

administración, ya sea que provenga de salarios o 

emolumentos de cualquier género, de empleos, oficio o 

negocios devengados durante el matrimonio, ya sea 

que provengan a cualquier titulo oneroso o gratuito - 

CUARTA: Los comparecientes manifiestan que no 

tienen obligaciones o deudas pendientes con terceras 

personas. No obstante lo anotado, de existir alguna, 

éstas serán honradas por cada uno de los futuros 

cónyuges por separado y responderán exclusivamente 

con su patrimonio propio.- QUINTA: Los gastos que se 

ocasionen en razón del otorgamiento de esta escritura 

pública, serán por cuenta de los comparecientes.- 

SEXTA: Los comparecientes, señor MIGUEL ANGEL 

PEREZ PÉREZ y señorita ROSSANA MARÍA HIDALGO 

VILASECA, libre y voluntariamente, y cada uno por sus 

propios derechos, declaran que aceptan y ratifican en 

todas sus partes el contenido de las cláusulas que 

anteceden y se remiten a las disposiciones de la ley de 

la materia, en todo cuanto no estuviere previsto en 

estas capitulaciones.- Queda autorizada la abogada 

patrocinante de la presente escritura, para que obtenga 

la subinscripción al margen de la partida de matrimonio 
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respectiva.- Anteponga y agregue usted Señora Notaria, 

las demás formalidades de estilo, para la perfecta validez 

de esta escritura pública.- Esta minuta está firmada por 

la Abogada Conori Villacis Vera, con registro número 

nueve mil seiscientos noventa del Colegio de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi registro 

formando parte integrante de la presente escritura, los 

documentos habilitantes de Ley.- Leida que fue esta 

escritura de principio a fin, por mí ta Notaria, en alta voz, 

a los comparecientes, éstos se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 
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ROSSANA MARÍA HIDALGO VILASECA 

C.C.: 0910353903 C.v.: 295-0009 
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otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y 

firmada por mí, en te de ella confiero éste SEXTO 

TESTIMONIO de la escritura pública número 1354/2007 de 

Capitulaciones Matrimoniales que celebran el señor 

Miguel Ángel Pérez Pérez y la señorita Rossana María 

Hidalgo de Vilaseca, en cuatro fojas útiles, que sello, 

rubrico y firmo, en Guayaquil el veinticinco de enero 
del dos mil ocho, DOY FE. LA NOTARÍA. --—--—---=----===-=- 

—= V 

guta Ae. 
sra de Hoheb 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUI. 
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TRADUCCIÓN 

  

  

Del idioma: inglés 
Al idioma: español 

Materia de la traducción: —Perfil Corporativo (Compañía) de IGUALADA INVESTMENTS 

PTE. LTD. 

  

=- Inicio de la Traducción -- 

[Página 1] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O PERDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 
Fecha: 20/12/2018 

Lo siguiente es un breve particular de: 

Registro No.: 201842480W 
Nombre de la Compañía: IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. 
Nombre anterior si aplicara: 

Fecha de constitución: 19/12/2018 
Tipo de Compañía: COMPAÑÍA LIMITADA PRIVADA EXENTA POR ACCIONES 
Status: Compañía Activa 
Fecha de status: 19/12/2018 

Actividades Principales: 

Actividades (1): Otras Compañías Holding (64202) 
Descripción: 
Actividades (1): 
Descripción: 

Capital 

Acciones Emitidas Capital: 1000 
Número de Acciones”: 1000 

Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América 
Tipo de Acciones: Ordinarias



*Número de Acciones incluidas el número de Acciones en Tesorería 

Capital Pagado Cantidad: 4 
Número de Acciones: 

Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América 
Tipo de Acciones: Ordinarias 

LA COMPAÑÍA TIENE LAS SIGUIENTES ACCIONES ORDINARIAS EN ACCIONES DE 
TESORERÍA. 

Número de Acciones: 

Moneda: 

Autenticación No.: G18886547V 
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[Página 2] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O PÉRDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 
Fecha: 20/12/2018 

Dirección de Oficina Registrada: 8 CROSS STREET, *24-03-04, MANULIFE TOWER, 

SINGAPORE (048424). 

Fecha de Dirección: 19/12/2018 
Fecha de Último AGM: 
Fecha de Último AR: 
FYE a la Fecha del Último AR: 

Firmas Auditoras 

NOMBRE 

Cargos 
Cargo No. 
Fecha de Registro 
Moneda 
Monto Asegurado 

Cargo(s)



  

Autoridades/Representantes Autorizados E gaia 

e.
 

Da
 
rm
 

a 
r
s
 

a 
or

a 

  

  

  

  

  

Nombre Nacionalidad | Fuente de Fecha de 

Dirección Identificación | Posición Dirección Nombramiento 

LUIS FERNANDO VEGA CORREA 

CLUB X, CARTAGENA, ED. BEVERLY 

HILLS TO O AP 3D , 

ED DE COLOR VERDE, CIUDAD DE PANAMEÑA 

PANAMA, PANAMA PA0332380 Director ACRA 19/12/2018 

LUCIA LUCHETTI 

8 CROSS STREET 

++24-03-04 
MANULIFE TOWER ITALIANA 

SINGAPORE (048424) S7889071A Director ACRA 19/12/2018 

TAN KIT YEE 

243 SERANGOON AVENUE 2 
04-79 MALASIO 

SINGAPORE (550243) S88593491 Secretario ACRA 19/12/2018 

CIUDADANO 

DE 

LOH KAR GEK KYLLE S9011431Z SINGAPUR ACRA 19/12/2018               
Autenticación No.: G18886547V 
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[Página 3] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DANO 
O PÉRDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 
Fecha: 20/12/2018 
  

  

              

  

  

Nombre Nacionalidad j Fuente de Fecha de 

Dirección Identificación | Posición Dirección Nombramiento 

8 CROSS STREET 

++24-03-04 

MANULIFE TOWER 

SINGAPORE (048424) Secretario 

Accionistas 

Nacionalidad/Lugar | Fuente Cambio 
Nombre de de de 
Dirección Identificación | Constitución/Origen | Dirección | Dirección 

1 | JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI | 0900721127 ¡ ECUATORIANO ACRA                



  

  

  

  

  

                
  

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 
VÍA SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (CONDOMINIO 
FLOVISA APT A PB), ECUADOR 

Moneda 

Dólares de 

los Estados 

Ordinarias (Número) Unidos de 

100 América 

MARIA CECILIA VILASECA DE PRATI 
URBANIZACION CLARIANA, KM 3 
VIA SAMBORONDOMN, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (APT S-E), 

2 | ECUADOR 0900721408 | ECUATORIANA ACRA 
Moneda 

Dólares de 

los Estados 
Ordinarias (Número) Unidos de 

300 América 

MARIA TERESA VILASECA DE PRATI 
URBANIZACION CLARIANA, KM 3 
VIA SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (APT S-C), 

3 | ECUADOR 0902716703 | ECUATORIANA ACRA 
Moneda 

Dólares de 

los Estados 
Ordinarias (Número) Unidos de 
300 América 

Autenticación No.: G18886547V 
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[Página 4] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O PERDIDA QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 
Fecha: 20/12/2018 
  

  

        

Nacionalidad/Lugar | Fuente Cambio 
Nombre de de de 
Dirección Identificación | Constitución/Origen | Dirección | Dirección 
ROSSANA MONTSERRAT VILASECA 
DE PRATI 
URBANIZACION CLARIANA, KM 3 

4 | VA SAMBORONDON, AVENIDA LOS | 0902716711 | ECUATORIANA ACRA       
 



  

  

  

            
  

  

ARROZALES NO. 916 (SOLAR D), 
ECUADOR met > - 

Moneda 

Dólares de 

los Estados 

Ordinarias (Número) Unidos de 
300 América 

Abreviaturas 

UL — Entidad Local no registrada con ACRA 
UF — Entidad Extranjera no registrada con ACRA 
AR — Ingreso Anual 

AGM — Junta General de Accionistas 
FS — Estados Financieros 
FYE — Fin de Año Financiero 

OSCARS -— Servicio de Reporte de Cambio de Dirección One Stop de la Autoridad de 

Inmigración y Chequeo. 

Nota: 

- La información contenida en este Perfil Corporativo es extraída de los registros de esta 
entidad con ACRA. 

- El listado de oficiales para esta entidad esta disponible para autenticación online dentro de 
los 30 días desde la compra de este Perfil Corporativo. Favor escanear el código QR 
disponible en la última página de este perfil para acceder a la página de autenticación. Para 
más información, favor visitar www.acra.gov.sq. 

POR EL REGISTRADOR DE COMPAÑÍAS Y NOMBRES COMERCIALES 
SINGAPUR 

RECIBO NO.: ACRA181220156821 
FECHA: 20/12/2018 

Autenticación No.: G18886547V 
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[Página 5] 

Autoridad Regulatoria Corporativa y Contable (ACRA) BIZFILE+ 

RECURSOS INFORMATIVOS 

AUNQUE SE REALIZAN TODOS LOS ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ESTÉ ACTUALIZADA Y CORRECTA. LA 
AUTORIDAD SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR CUALQUIER DAÑO 
O IENICAN QUE PUEDA OCASIONARSE COMO RESULTADO DE CUALQUIER ERROR 
U OMISIÓN. 

Perfil Corporativo (Compañía) de IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 
Fecha: 20/12/2018



Esto ha sido generado por computador. En consecuencia, no se requiere firma. 

[CÓDIGO QR] 

Autenticación No.: G18886547V 

Página 5 de 5 

== Fin de la Traducción -- 

Al amparo del artículo 29 de la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, yo, BOANERGES RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, declaro que la presente 
traducción consta en 6 páginas; y, certifico que es, a mi mejor saber y entender, una 
traducción fidedigna al español del “PERFIL CORPORATIVO (COMPAÑÍA)” original en 
inglés. 

Guayaquil, 26 de diciembre de 2018 

CANAS 
Boanerges Roy odríguez volea ez 
C.C.: 092386538-0
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WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED IS UPDATED AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

Business Profile (Company) of IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 

The Following Are The Brief Particulars of : 

Registration No. : 201842480W 

Company Name. * IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. 

Former Name if any 

Incorporation Date. - 19/12/2018 

Company Type * EXEMPT PRIVATE COMPANY LIMITED BY SHARES 

Status “Live Company 

Status Date «19/12/2018 

Principal Activities 

Activities (1) "OTHER HOLDING COMPANIES (64202) 

Description 

Activities (11) 

Description 

Capital 

issued Share Capital Number of Shares * Currency 

(AMOUNT) 

1000 1000 UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

* Number of Shares includes number of Treasury Shares 

Paid-Up Capital Number of Shares Currency 

(AMOUNT) 

4 UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

COMPANY HAS THE FOLLOWING ORDINARY SHARES HELD AS TREASURY SHARES 

Number Of Shares Currency 

Date: 20/12/2018 

Share Type 

ORDINARY 

Share Type 

ORDINARY 

Authentication No. : G18886547V 

Page 1 of 5
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WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED [S UPDATED AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

Business Profile (Company) of IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 

. Registered Office Address 8 CROSS STREET 
$24-03/04 
MANULIFE TOWER 
SINGAPORE (048424) 

Date of Address 

Date of Last AGM 

Date of Last AR 

FYE As At Date of Last AR 

Audit Firms 

NAME 

Charges 

Charge No. Date Registered 

Officers/Authorised Representative(s) 

Name 

Address 

LUIS FERNANDO VEGA CORREA 

CLUB X, CARTAGENA, ED BEVERLY HILLS TO O 
AP 3D 
ED DE COLOR VERDE, PANAMA CITY, PANAMA 

LUCIA LUCHETTI 

8 CROSS STREET 
24-03/04 
MANULIFE TOWER 
SINGAPORE (048424) 

TAN KIT YEE 

8 CROSS STREET 
224-03/04 
MANULIFE TOWER 
SINGAPORE (048424) 

LOH KAR GEK KYLLE 

19/12/2018 

Currency 

PA0332380 

S7889071A 

S88593491 

S9011431Z 

Nationality 

Position Held 

PANAMANIAN - 

Director 

ITALIAN 

Director 

MALAYSIAN 

Secretary 

SINGAPORE CITIZEN 

Amount Secured 

Date: 20/12/2018 

Chargee(s) 

Source of 
Address 

ACRA 

ACRA 

ACRA 

ACRA 

Date of Appointment 

19/12/2018 

19/12/2018 

19/12/2018 

9/12/2018 

Authentication No. : G18886547V 
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(ACRA) 

WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED IS UPDATED AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

Business Profile (Company) of IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) 

Officers/Authorised Representative(s) 

Name 

Address 

8 CROSS STREET 
24-03/04 
MANULIFE TOWER 
SINGAPORE (048424) 

Shareholder(s) 

Name 

Address 

JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI 

URBANIZACIÓN CLARIANA, KM 3 VIA 
SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (CONDOMINIO 
FLOVISA, APT.A PB), ECUADOR 

Ordinary(Number) 

100 

MARIA CECILIA VILASECA DE PRATI 

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 VIA 
SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
LOS ARROZALES NO. 916 (APT S-E), 
ECUADOR 

Ordinary(Number) 

300 

MARIA TERESA VILASECA DE 
PRATI 

URBANIZACION CLARIANA, KM 3 VIA 
SAMBORONDON, AVENIDA LOS 
ARROZALES NO. 916 (APT S-C), 
ECUADOR 

Ordinary(Number) 

300 

ID Nationality 

Position Held 

Secretary 

1D Nationality/Place of 
incorporation/Origin 

0900721127 ECUADORIAN 

Currency 

UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

0900721408 ECUADORIAN 

Currency 

UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

0902716703 ECUADORIAN 

Currency 

UNITED STATES OF AMERICA, DOLLARS 

Date: 20/12/2018 

Source of 
Address 

Date of Appointment 

« 

Source of 
Address 

Address Changed 

ACRA 

ACRA 

ACRA 

Authentication No. : G18886547V 
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WHILST EVERY ENDEAVOR IS MADE TO ENSURE THAT INFORMATION PROVIDED IS UPDATED AND CORRECT. THE AUTHORITY 

DISCLAIMS ANY LIABILITY FOR ANY DAMAGE OR LOSS THAT MAY BE CAUSED AS A RESULT OF ANY ERROR OR OMISSION. 

Business Profile (Company) of IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. (201842480W) Date: 20/12/2018 

This is computer generated. Hence no signature required. 

  

Authentication No. : G18886547V 
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    o e | UA HTA end o E JR . UU 

Factura: 002-002-000069143 20180901 028D01: 917.     
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901028D01917 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 18100-DP09-2018-SJ, comparece(n) BOANERGES HERNAN RODRIGUEZ 

VELASQUEZ portador(a) de CÉDULA 0923865380 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 26 DE DICIEMBRE 

DEL 2018, (17:37). 

  

    
A 

Re e y 

GES HERNAN RODRI 
CÉDULA: 69238653 

NOTARIO(A a ROXAÑA JACQUBÉINE ACURIA QUÍNTERO————— 

TARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

y as: 18100-DP09-2018-SJ 
MN o A j 

a a 

/ 

 



E REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 
: ICA Y CACIÓN to 

cÉDuUIADE CIUDADANÍA No. 092386538-0 
APELLIDOS Y NOMBRES 

RODRIGUEZ VELASQUEZ 
HERNAN 

LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL. 
TARQUE 

PECHA DE NACIMIENTO 1989-01-30    
? CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

3 DE FEBRERO 2013 cad 

iS TADO E AACICA 21450    
018 018 - 201 0923865380 

YA Mo NUMERO CÉDULA 

sue RODRIGUEZ VELASQUEZ BOANERGES 
HERNAN 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA. t 

LA PUNTRLA(SATELITE] 
PARROQUIA 

    

     
     

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN “ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RODRI FREIRE BOANERGES RENIER 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SANCHEZ ISABEL BELGICA DE LAS MER 
LUGAR Y FECHA DÉ EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-11-12 Y 
FECHA DE EXPIRACIÓN > 

2024-11-12 DEL DIRECTOR 
GENERAL CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

Ss 
IDECUOI23865380<<<<<<<<<<<<<<< 

890130M261112ECU<<<<<<<<<<<<<< 

RODRIGUEZ<VELASQUEZ<<BOANERGES 

ti 
FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

POPULAR 2018 
ED VE 

a OS 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Coal. 5 Qe RRO 
F. PRESIDENTA/E DE LA JRV BAP GAR MU 

   



   
irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
00 a 

=.__ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DA Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación so 

2
d
 

io 
r
a
m
o
n
 

a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD -- * 

Número único de identificación: 0923865380 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ VELASQUEZ BOANERGES 

HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BOANERGES RENIER RODRIGUEZ FREIRE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ISABEL BELGICA DE LAS MERCEDES 

VELASQUEZ SANCHEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NF.24 
GUAYAQUIL y a]: A 

     
                

  

                              

N? de certificado: 182-184-54816 e ) > 

La. y Pl 

182-184-54816 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Minarnnin dal damiaranta d mtida nión: mn do mas dardn al día de ma amicián En enos ds nemanninr inannuianiaatas san neta Ainara nearibin e andina al ernmistbranicail mbr rr



PODER ESPECIAL 

Comparece a otorgar el presente Poder Especial la compañía IGUALADA 
INVESTMENTS PTE. LTD., una compañía constituida y existente al amparo de las leyes 
de Singapur, con Unique Entity Number 201842480W y con domicilio principal en 8 CROSS 
STREET + 24-03-04, MANULIFE TOWER, SINGAPORE (048424); a través de la interpuesta 
persona de su DIRECTOR, señor LUIS FERNANDO VEGA CORREA, de nacionalidad 

panameña, con pasaporte No. PA0332380, domiciliado en Club X, Cartagena, Edificio 
Beverly Hills, Ap. 3D, ciudad de Panamá, Panamá, parte a la que se podrá denominar 
simplemente como LA MANDANTE. 

LA MANDANTE confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho 
ecuatoriano se requiere, a favor de los doctores HERNÁN PÉREZ LOOSE, con cédula de 
ciudadanía ecuatoriana No. 090479368-4; y, BOANERGES RODRÍGUEZ FREIRE, con 
cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 120132081-7, en adelante LOS MANDATARIOS, 
para que actuando conjunta o separadamente, a nombre y en representación de LA 
MANDANTE, acepten la cesión a favor de la compañía IGUALADA INVESTMENTS 
PTE. LTD., de los derechos representativos de capital en compañías ecuatorianas y 

extranjeras y, en consecuencia, para que suscriban los documentos que sean necesarios para 
perfeccionar legalmente las cesiones de los derechos representativos de capital antes 
mencionadas. 

El presente Poder Especial tendrá una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de su 
otorgamiento, sin perjuicio de lo cual, podrá ser revocado por LA MANDANTE, en 
cualquier momento. 

Ciudad de Panamá, Panamá, 20 de diciembre de 2018 

y Aras = 
p. es INVESPÁENTS PTE.LTD. 

LUIS FERNANDO VEGA CORREA 
DIRECTOR 

LIC. ZULBIKA INÉS CARRERA YEE, Notario 

es Deli del Circuito de Panamá, Primera Suplen
te, con 

Caen 1 bere tado personalmente por 
1CO: Este ha sido presen 

su(s) pie adante(s) ante mi, y los testigos que suscriben, por lo 

tanto, sus firmas son auténticas. 

Panama, 28 MIL 2018 ————— 
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3 88 Convention de La Haye du 5 octobre 198: 

1. País: PANAMÁ 
Es presente documento Público.) 
:2. Ha sido firmado por. 

3. quién actúa en de: 

1. y está revestido del sello/timbre de: 

CERTIFICADO 2 g D1C 2018 
5. EN PANAMÁ 6. el 
7 . por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

a 3. Bajo el numero: Y 
la, 2. Sello/timbre-———-10 Firma: 
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